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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6481 MARTÍN-VILLA BUJARALOZ, S.L.

Se convoca a los señores socios de la sociedad MARTÍN-VILLA BUJARALOZ,
SL, a la Junta General Ordinaria a celebrar en, Bujaraloz, calle Rosario, 12, el día
30  de  junio  de  2014  a  las  12  horas  en  primera  convocatoria,  con  arreglo  al
siguiente

Orden del día

Primero.- Aprobación de las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias y Memoria), correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2013. Aprobación de la gestión del órgano de administración.

Segundo.- Ratificación de las cuentas anuales de los ejercicios 2009-2012.
Aprobación de la gestión del órgano de administración.

Tercero.-  Venta  del  inmueble  sito  en  calle  La  Luna,  n.º  5,  de  Bujaraloz,
propiedad  de  la  sociedad,  o,  de  resultar  imposible,  alquiler  del  mismo.

Cuarto.- Modificación de los estatutos en relación a la forma de convocar la
junta,  mediante  la  notificación,  por  cualquier  procedimiento  de comunicación
individual y escrita, que asegure la recepción del anuncio por todos los socios en el
domicilio  designado  al  efecto  o  en  el  que  conste  en  la  documentación  de  la
sociedad.

Quinto.- Delegación de facultades para la formalización e inscripción de los
acuerdos adoptados.

Sexto.- Lectura y aprobación del Acta de esta Junta.

La asistencia a la Junta, se regulará conforme a la Ley de Sociedades de
Capital.

Se hace constar,  de acuerdo al  art.  272 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades de Capital,  el  derecho que corresponde a  los  señores socios  de
examinar en el domicilio social los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la junta, así como a pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Igualmente, se informa a los Señores socios, que de conformidad con el art.
203 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, el administrador
requerirá la presencia de notario para que levante acta de la junta general.

Bujaraloz (Zaragoza), 9 de mayo de 2014.- La Administradora Única, Susana
Inmaculada Martínez Villagrasa.
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